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agosto del año dos mil tres, an 

GAZTON AYCART VINCENZINI, Aboga 

Trigésimo de este cantón. comparecen los señores 

CARLOS XAVIER JACOME LOPEZ, € 

HERNAN ANDRADE JACOME, casado 

calidades de Presidente y Geren 

tales Representantes Legales de 

PROVEEDOR INDUSTRIAL Y FERRETERO 

comparecientes son ecuatorianos 

domiciliados en esta ciudad, capa 

¿us documentos de identificación 

Bien instruidos sobre la naturale 

pbresente escritura, a la que 

expresado y con amplia y entera 

otorgamiento me exponen la minuta 
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CARLOS XAVIER JACOME 

en sus calidades de 
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Presidente y Gerente General, como tales 

Representantes Le: gl
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0 ma
 Q
 la compañia anónima 

PROVEEDOR INDUSTRIA Y FERRETERO (P.1.F.) S.A., 

funcionarios que además de estar facultado 

expresas disposiciones estatutarias, están legalment 

autorizados por la Junta General General Universal y. 

Extraordinaria de ÁAccionist Ú s de la referida compañia. 

celebrada el cinco de agosto del dos mil tres a la aa
 

nueve horas en la ciudad de Guayaquil. conforme conste 1 

en documento habilitante que deberá formar parte de 

esta escritura. SEGUNDA: ANTECEDENTES a) La Compañía 

Anónima PROVEEDOR —INDUSTRIAL Y c"FERRETERO ((P.1.F.) 

S.A., se constituyó mediante escritura pública 

“otorgada el día trece de agosto de mil noveclentoz 

noventa y uno, ante el Notario Décimo Quinto del 

cantón Guayaquil, Doctor Hieuel Vernaza Requena 0 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Cuenca el (e 

cuatro de septiembre de mil noveciento o
 noventa y uno. 

MILLONES DE SUCRES (2/.2 000,000), capital que en su 

oportunidad fue integramente suscrito y pagado, b) Con 

fecha treinta y uno de agosto de mil novecientos 

noventa y cinco, ante el Notsrio Vigésimo Sexto del 

cantón (Guayaquil. abogado Fernando Tamayo Rigail. 

aumentó el capital suscrito en la gua de TRES 

MILLONES DE SUCRES (5/3 000.000) a más del exlestente 

hasta completar la cantidad de cinco millones de 
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sucres (5/.5000.000), equivalente a DOS CIENTOS: 
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DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que es el 

    

A capital suscrito y pagado de la misma. Dicha 

ea yn fue inscrita con fecha seis de diciembre de 

   iS f noventa y seis en el Registro de 
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pz Y a É 2 ¿ A 0d de Cuencas c) Con fecha diez de marzo del 
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Xx SA . 
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cantón Cuenca, la escritura pública de cambio de 

domicilio y reforma de estatutos sociales de la 

compañia celebrada el dos de agosto de mil no vecientos 

noventa y tres ante el Notario Vigésimo Noveno de 

Guayaquil, en virtud de dicho acto el domicilio actual 

O
 

de la compañía es la ciudad de Guayaquil y ya no la 

ciudad de Cuenca; d) La Junta General Universal de 

Accionistas de la compañia PROVEEDOR INDUSTRIAL Y 
| 

FERRETERO (P.1.F.) 53.4. celebrada el cinco de agostó 

a 

del dos mil tres a las nueve horas resolvió aumentar 

el capital suscrito de la compañía en la suma de 

SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA] 

a más del existente, esto es, hasta alcanzar la suma D 

de (OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, reformar el contrato social en este sentido y 

autorizar al abogado Hernán Andrade Jácome; 

representante legal de la compañía para que otorgue la 

escritura correspondiente y cumpla el trámite de le ey 

para perfeccionar y dar cumplimiento a las 

resoluciones de la Junta General. TERCERA. - 

DECLARACIÓN JURAMENTADA : Presupuestos estos 
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antecedentes y cumpliendo con lo ordenado en la 

Resolución número noventa y res uno Tres  ( 

once de la Superintendencia de Compañías. log señorez 

CARLOS XAVIER JACOME LOPEZ y abogado HERNAN  —ANURALE 

JACOME, en sue calidades de Preesidente y Gerente 

General. en «su orden de la  compañla PROVEEDOR 

INDUSTRIAL Y FERRETERO (P.1.F.) S.A., por  exbresa 

voluntad de la Junta General Universal Y 

—Extraordinaria de Accionistas de dicha compañía. 

reunida el cinco de agosto del dos mil tres, a las 

<onueve horas y en cumplimiento de lo acordado en ella. 

declara baío Juramento, con pleno conocimiento de las o 

penas ¡impuestas por perjurio lo siguiente: 24) E p
a
 

actual capital suscrito de la Compañía que fue de 

"cinco millones de sucres, equivalentes a DOSCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. se encuentra 

integramente suecrito y pagedo en el clento por ciento 

de su valor; hb) El capital suscrito de la Compañía 

anónima ANONIMA PROVEEDOR INDUSTRIAL Y FEREETERO 

(P.I.F.) 2.4. queda aumentado en SEISCIENTOS —DOLARES del 

Sa DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US3800.00) a más del 

existente. esto es, hasta alcanzar la suma de 

ochocientos dólares de los Estados Unidos de América 

(18$800.00); c) Que el referido aumento de capital se 

realiza mediante la emisión de quince mil TIDATA Es 
Nuova 

z 

acciones crdinarias y nominativaes de cuatro centavos a 

cada una. que han sido evscrit a Ss y pagadas en la orma 
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) e A Guayaquil, / de febrero deal 200) 

sono y 

Oe mis consideracioner : 

Cómpleme en comunicarde que la Junto Generol de Accionistas de la Compaoño PROVEEDOR IMDUSIRIAL 

Y FERRETERO (PAF) SA. celelyoda el dia de hoy, Juvo el acierto de relegio PRESIDENTE de la Compañia 

por el lapso de cinco años contados a pulir do la inscripción de esle nombramiento au el Repbiira 

Ñ amé Mercontil de Guoyagui, El vlllino nombramiento hecho o su lavor consta inserila con fecha 06 de 
: Na 

Diciembre de 1926 en el Registo Meticanlil de Cuenca. PROVEEDOR IMDUSIRIAL Y FERRESERO (PAE) SA. 

cambió su domicilio de la cludad de Cuenca a la ciudod de Guayarggil mediante Escriluro Pública 

celebruda ande el Nolaria Ab. Francisco Jovier Coronel Flores, Nolatrio 29 de Guayaduil el 2 de agosto de 

1993 e inserila el 22 de mayo de 1927 en el Pegisto Mercantil de Guoyaquil 

A usted le corespondero ejercer la tepras entución legal, judicial y extrajudicial de lo Compañía en lorno 

individual e tlimilado . al lenor de lo establecido en los Estalulos Sociales de la Compañia en su articulo 

décimo cuarto , Inclusiva podra enajenar o gravor bienes muebles e inmuebles de la Compañia sio 

necesidad de aulor ación de la Junla General de Acciomstas 
1 

5u3 ahtibuciones son las constantes en ta Esciilura Pública de Constitución , celebradi el 13 de ogosto de 

1991 ante el Nolando Décima Quinlo del Canion Guuyaguíl, Dr. Miguel Vemaza Requena e inscrita en el 

Regliro Meicantil de Cuenca, el 4 de sepllembre del mismo oño, La Compañia coumblo su JdomiciHo de la 

ciudad de Cuenca ada ciudad de Guayaquil como se lo señalo onieñormenle 

f 

. atente , 

HERNÁN PATRICIO ANDRADE JÁCOME 
   

Secrelario ad-hoc de la Junta: 

Razón : Aceplo el notabrumiento que onlecede de PRESIDENIE de lo Compañia PROVEEDOR 

INDUSTRIAL y FERRETERO (PF) SA. en Guayaquil a 7 de febrero del 2003. 

a ==” 
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| el ( o oe Aire 4 
VIER JACOME LOPEZ 
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Guuyaquil, 7 de febrero del 2003 

  

  NS e Complema en comunicarle que la Junta General de Accionislas de la Compañia PROVEEDOR INDUSIBRIAL 

. : y PERREIERO (PAEJS.A. celebrada el dia de hoy, luvo el aulerlo de relegilo clegkilo GEREMTE GENERAL de 

A la Compañla por el lapso de clico uños contados a partir de la Insciipción de este nombramiento en el 

: : a A Reglstio Mercantil de Guayaquil, en teemplazo de Humberlo César Alarcon Aipralla, cuyo nombramiento 

UA consta inserto con fecha 15 de diciembre de 1990 en el Regisiro Mercantil de Cuencu ., PROVELDOR. , 

+ ANDUSIRIAL Y FURREICRO [PARES] SA cumbio su domicillo de la' ciudud de Cuenca «a la cludad di 

—Guayaxull mediante Esentilura Público celeriada ante el Nolatio Ab, Francisco Javier Cotonel Flores, 

E a : Molarto 29 de Guayaquil el 2 de ugoslo de 1093 e insctila el 22 de mayo de 1927 en el Regisiro Mercanfil 

20 de Guuyaquil. | 
oo, | 

er Asted le conespondera ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañia en lormp 
1 

inclividual al lenor de lo establecido en los Estalulos Soclales de la Compañla en su arliculo decimo cuarl; 
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y GciatUndo que para realizar cualquier ucto o contrato superlor a Vies Millones de Suctes , hay 

Ds 
E o A * equivalentes a cualrosclentos dolares de Los Estudos Unidos de América, deberú ucluar conjuniament 

a o :-con el Presidente de la Compañia . : - | 
i a o 

A ge SUS atribuciones son las constantes en ta Escillvia Pública de Consiilución , ccolebruda el 13 de ugoslo de 

1991 “anle el Molarlo Décimo Quinto del Canión Guuyacuil, Dr. Miguel Yaimaza Requena e insctilo en ba 

e 

A ps (A Rogishio Aercantil de Cuenca, cl 4 de sepllembre del mismo año. La Compaiítla cumbio su domicilio de je 

es, eludad do Cuenca ada ciudad de Guayaquil como se lo señaló anteriormente, 
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Acepto el nombramiento que umlecede de OURENTE GERERAL de la Compania PROVE EVQR 

OU SERIAL y FERRETERO (P.LT 

GOA: 

S. Ñ en Guayaquil a 7 «de lebiero del 2003. 
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a ¿FA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA 
Vi DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
PROVEEDOR INDUSTRIAL Y FERRETERO(?P.I.F) S.A. 

y Ñ / Celebrada el 5 de agosto del 2003 

Ds A ¿e Guayaquil a los cinco días del mes.de agosto del 2003 , a las 09100 se 

Pel domicilio de la Compañía, ubicado en las calles 5 de Junio 509 y Camilo 
Destruge los Accioni tas de la Compañía PROVEEDOR INDUSTRIAL Y FERRETERO ( 
P.LF )S.AÁ, a saber la ¿Xavier Jácome López, por sus propios derechos, propietario de 
1.997 acciones ordinarias y nominativas de $ 0.04 cada una ; b) Mauricio Jácome López , 

por sus propios derechos propietario de 1 acción de USD $ 0.04 ; c) El menor Rodolfo 
Jácome Alarcón , representado por su padre, Xavier Jácome López, propietario de 3.002 
acciones ordinarias y nominativas de USD $ 0.04 cada una, con lo cual se encuentra 
reunida la totalidad del capital suscrito y pagado de la Compañía que asciende a USD $ 
200, dividido en 5.000 acciones ordinarias y nominativas de USD $ 0.04 cada una. 

Se encuentra también presente el señor Ab. Hernán Andrade Jácome , Gerente General de 
la Compañía. 

Los accionistas presentes deciden por unanimidad constituirse en Junta General Universal y 
Extraordinaria al tenor de lo dispuesto en el art. 238 de la Ley , para tratar los siguientes 
puntos del orden del día : 

Primero : Aumento de capital suscrito de la Compañía , en la suma de SEISCIENTOS 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA , forma de pago y suscripción 

de: mismo. 

Segunda : Reforma de Estatutos Sociales ; y, 

Tercera : Autorización al representante legal de la Compañía , para que otorgue la Escritura 
correspondiente y cumpla el trámite de Ley, para hacer efectiva las decisiones de la Junta 
General. 

Actua como Presidente de la Junta, el señor Xavier Jácome López y como Secretario el 
- señor Ab, Hernán Andrade Jácome. Se declara instalada la sesión y de inmediato se pasa a 
tratar el primer punto del orden del día , exponiendo a la Junta que las reformas legales en 
el ámbito societario determinan un capital suscrito minimo de OCHOCIENTOS 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA para el correcto funcionamiento 
de las Compañías Anónimas, en consecuencia, la Compañía Anónima PROVEEDOR 

INDUSTRIAL Y FERRETERO (PF ) S.A. debe aumentar su capital suscrito al mínimo 
legal, es decir, aumentarlo en SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA a más del que tiene actualmente , y de esta forma alcanzar los 

I[ENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, lo cual se 
sele al capital minimo requerido actualmente para las Sociedades Anónimas en el país. 

    

   
   

( Presidente de la Junta le solicita a ésta que se pronuncie sobre lo mencionado y que 
resuelva además la forma de pago y suscripción del referido aumento, así como también 
£n 
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2 
sobre el derecho de preferencia que tienen los accionistas en la suscripción del 

ento», de, ¡Capital. La Junta General , luego de las deliberaciones correspondientes, 
elve ; ¿por: ¿unanimidad aumentar el capital suscrito de la Compañía en SEISCIENTOS 

y, DOBARES, ¡DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, mediante la emisión de quince 
puLpancva: gfacciones ordinarias y nominativas con un valor de cuatro centavos de Dólar ( 

  

acctóñistas, Xavier Jácome López y Mauricio Jácome López renuncian al derecho de 

preferencia que les otorga la ley a favor del accionista, el menor Rodolfo Jácome Alarcón 
representado en este acto por su padre, Xavier Jácome López, quien pagando la suma de $ 
600 suscribe las quince mil acciones ordinarias y nominativas de $ 0.04 cada una a su 
favor. De esta forma,el capital de la Compañía , en especial el del presente aumento queda 

integramente suscrito y pagado en el ciento por ciento de su valor, mediante los aportes en 
numerario que hace el accionista Rodolfo Jácome Alarcón, representado por su padre 
Xavier Jácome López, en la forma indicada. 

De inmediato toma la palabra el Presidente de la Junta y pasa a tratar el segundo punto del 

orden de día, manifestando que habiéndose decidido aumentar el capital suscrito de la 
Compañía, es menester reformar el artículo QUINTO del Estatuto Social que trata el capital 
de la Compañía y el número de acciones para lo cual se pone en consideración de la Junta 
un proyecto de reforma de estatutos el mismo que luego de ser discutido , es aprobado por 
unanimidad del capital suscrito siendo el texto de la reforma el siguiente : 

ARTÍCULO QUINTO : CAPITAL .- El capital de la Compañía es de Ochocientos Dólares 

de Los Estados Unidos de América, dividido en veinte mil acciones ordinarias y 
nominativas de un valor de cuatro centavos de dólar cada una. 

Se pasó inmediatamente a tratar el Tercer y último punto del orden del día, a lo cual la 
Junta General , igualmente por unanimidad resuelve autorizar al representante legal, Ab. 
Hernán Andrade Jácome en forma amplia y suficiente, para que otorgue la correspondiente 
Escritura de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos facultándolo para que cumpla con 
todas las formalidades que exigiere la Ley. No habiendo otro asunto que tratar, se concede 
un receso para la elaboración de la presente acta, la que por ser encontrada conforme y sin 
modificaciones que hacerle, es suscrita por todos los asistentes, con lo que el Presidente de 
la Junta levanta la sesión siendo las 1030. Firmando para constancia los asistentes . f) 
Xavier Jácome López,Presidente ad-hoc — Accionista ; f) Ab. Hernán Andrade Jácome, 
Gerente General/ Secretario ; f) Mauricio Jácome López, Accionista ; f) p) Rodolfo 
Jácome Alarcón, Accionista, Xavier Jácome López. 

CERTIFICO QUE LA PRESENTE ACTA ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL QUE REPOSA EN 

¡IVOS PE LA COMPAÑÍA PROVEEDOR INDUSTRIAL Y FERRETERO ( P.1.F.)    

      FERNÁN AN 
7 GENERAL/SECRETARIO 

   

104 ) cada una, numeradas de la 5.001 a la 20.000 inclusive . Por su parte, los



ermina en la Junta General Univeral y 

de Accionistas antes referida. por lo 

la correcta integración del aumento de.    ía, dejando constancia que el pago 

: A , «Dimerario está registrado en la contébilidad de la 
No a y A 

o compañía; di El referido aumento de capital ha sido 

suscrito y pagado en la forma y proporción que se 

determina en la Junta General Universal y 

Extraordinaria de Accionistas ya referida; e) Que 

todos los accionistas de la compañía son ecuatorlanos; 

Í) Que reforma el contrato social de la compañia, en 

el artículo quinto, referente al capital de la 

compañía, en el sentido determinado en el Acta de 

Junta General Oniversal y Extraordinaria de 

Accionistas ya mencionado. CUARTA : DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- 5e acompaña a este instrumento el Acta 

de Junta General Universal y Extraordinaria de ' 

Accionistas que resolvió el aumento de capital y 

reforma de estautos de la compañí PROVEEDOR 

INDUSTRIAL Y  FERRETERO (P.1.F.) S.A. celebrada el 

cinco de agosto del dos mil tres a las nueve horas y 

que se mencionará en las cláusulas anteriores: asi 
Í 

mismo deberá incorporarse a este instrumento el 

nombramiento de rente General de la compañía que 

“acompaño. Cumpla usted señor Notario con los demás 

requisitos de Ley para el perfeccionamiento y Validez 

del presente instrumento.- ff) Juan Carlos Abad 

Fernández. Abogado.- Resistro número diez mil 

  

 



  
  

doscientos cincuenta y (0
 D 

. a - 
is. Es copia.- Lo (o 

otorgantes aprueban en todas eus partes el contenido 

del presente instrumenta, dejándolo elevado a 

escritura pública. para cue: EmarLa su8 efectos 

legalezs.- La cuantía de esta escrita es Ga 

SEISCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de América. 

Leida esta escritura de principio a fin, por mí, el 

Notario, en alta voz a los torgantes, éstos la 

arrueban y enscriben en unidad de acto conmigo.- Doy 

fe. 

p. PROVEEDOR INDUSTRIAL Y FERRETERO (P.1.F.> 8.A. 
RUC. No. 0190135 176004. 

   
       

: IÓS XAVIER JACOME LOPEZ 
CE. 0901781849. 

1-00 
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AB. SAÑAN ANÓRADE JACOME 
t.E.No. O4O?R6EY2SO6 

Cc.V - 129 - 1052 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

  

1. - En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N* 
03-G-DIC-0006716, dictada por. el Intendente de 
Compañías de Guayaquil; el 28 de Octubre del 2.003, 
queda inscrita la presente escritura pública junto con la 
resolución antes mencionada, la misma que contiene: el 

Aumento del Capital Suscrito y Reforma del Estatuto de la 
compañía : PROVEEDOR... INDUSTRIAL Y FERRETERO 
(P.LF.) S.A de fojas 4 06583, 91.672, número 7.862 
del Registró” Mercantil: Yo anotada baja, el número 14.483 
del Repertorio.- 2. - Certíficos “Que tobfecha de hoy he 
archivado - una copía auténtica de. esta escrítura.- 3. 
Certifico: Que en esta fecha se efectuó úfia, anotación del 
contenido de esta escritura, ¿-marge en ja inscripción 

respectiva.- Guayaquil, dos ¿e/4% Pos mil cinco.- 
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ORDEN: 161833 **De conformidad con el numeral $ 
LEGAL: SILVIA COELLO del articulo 18 da la Ley Notarial, o 

AMANUENSE- COMPUTO: FABIOLA CASTILLO — Teformada por el Dacreto Supremo 
DEPURADOR: CECILIA UVIDIO Número 23986, d> Marzo 31 de 193; 
ANOTACION -RAZON: LAURA ULLOA DOY FE quela fatascopia precente 

A que consta de A fojas es 
exazta al documento que se me 

a. exhibe. 

, Guayaquil, 6] ALA JOTA 

    

 


